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1. RESPUESTA A OFICIO NRO. MAAE-DZ2-2021-0693-O / OBSERVACIONES AL INFORME AMBIENTAL 

DE CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO “PROYECTO DESAZOLVE, LIMPIEZA Y CONTROL DE 

INUNDACIONES EN EL RÍO TOACHI SECTOR PISO TANTI - FEBRERO 2020 - FEBRERO 2021.  

 

1.1. ANTECEDENTES  

 
Mediante el oficio Nro. JNG-PREF-2021-0217 de fecha 26 de febrero de 2021 el GAD Provincial Santo Domingo de 
los Tsáchilas ingresa a la Dirección Zonal del Ministerio de Ambiente y Agua el Informe Ambiental de Cumplimiento 
del proyecto Desazolve, limpieza y control de inundaciones en el río Toachi sector Piso Tanti - Febrero 2020 - Febrero 
2021.  
 

1.2. ANÁLISIS 

 
Del análisis realizado por parte del técnico encargado, mediante informe técnico Nro. 0146-UCA-OTSD-DZ2-MAAE-
2021 del 22 de abril del 2021, emitido mediante memorando Nro. MAAE-OTSD-DZ2-2021-0260-M, establece que la 
documentación presentada NO CUMPLE con lo establecido en la normativa ambiental vigente, por lo tanto el GAD 
Provincial debe absolver la siguiente observación previo pronunciamiento favorable.   
 
El regulado debe cumplir con lo establecido en el Art. 488. Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, Los 
operadores deberán cancelar los valores por servicios administrativos y adjuntar las respectivas facturas de pago de 
tasas administrativas al momento de la presentación del informe ambiental de cumplimiento.   
 

1. Pronunciamiento respecto al Informe Ambiental de cumplimiento (10 % costo de la elaboración del informe, 
mínimo USD 50, AM 83B [Adjuntar respaldo de factura por el costo de elaboración del informe]). A la 
cuenta corriente del MINISTERIO DEL AMBIENTE (BANECUADOR) 3001480588 sublínea 370102.  

2. Concepto por tasa de control y seguimiento como se detalla: 
 

Descripción Base para el cálculo 

Pago por Control y Seguimiento (PCS)  PCS=PID*Nt*Nd 

Pago por Inspección Diaria (PID)  80.0 USD 

Numero de técnicos para seguimiento y control (Nt) 2 

Número de días de visita técnica (Nd) 1 

Valor 160.00 USD 

 

1.3. DESARROLLO  

 

 Para subsanar las observaciones emitidas se adjunta la factura No 001-002-10945 (Referencia 
1892937808) por un valor de 130.00 por concepto de pronunciamiento respecto a informes ambientales 
de cumplimiento y pago de tasa por seguimiento y control.   

 

1.4. TÉCNICO RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado: Revisado y aprobado: 

 
 
 

___________________________________ 
Ing. Gabriela Romo  

TÉCNICO EN GESTIÓN AMBIENTAL GADPSDT 

 
 
 

______________________________________ 
Ing. Verónica Narváez 

DIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL GADPSDT 
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1.5. ANEXO / FACTURA 

 
 
 

 


